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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 008 

Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 111 del 21 de octubre de 2022 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00688-00.  

DTE: BANCO MUNDO MUJER S.A. Nit. 900768933-8 

cumplimiento.normativo@bmm.com.co   

APODERADA: LAURA MILENA BELALCAZAR FLOREZ Milena7812@hotmail.com 

legalservice42@gmail.com  

DDO: GERARDO GALVIS PAZ C.C. 10.534.443  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Corrija las pretensiones dado que se incluye en dicho acápite la 

aplicación de la cláusula aceleratoria, cuando dicha facultad no es 

del Despacho sino de la parte ejecutante.  

2. Corrija el hecho tercero, considerando que contiene un fundamento 

fáctico y uno jurídico, último que no debe incluirse en dicho acápite.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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